
■'V -

Sábado 21 de Slarzo de 1874,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Núm. 414.
GOBIERNO DE LA PROVINOLA

DE LAS BALEARES.

sin traba ni sugecion á regla alguna; y ció en que tiene su valía. ‘
con la misma amplitud podrán hacerlo , Al declararlo asi, haciendo públi- ¡ 
los que no siendo dueños obtengan li- - ca la deuda de gratitud que la Na- ’
concia de estos por escrito. cion contrae con todos los que en la i

6.° Los que con el objeto de cazar' medida de sus fuerzas acuden en au- í 
sallasen los cercados de tierras de pro- ’ sitio de las sufridas y valientes tro- ¡ 
piedad particular, pagarán además de pas, ó contribuyen á aumentar los

Sección de Fomento.—Caza.—Entre 
los presupuestos consignados en las or
denanzas de 3 de mayo de 1834, vigen
tes hoy en malcriado caza, es el mas 
esencial el que establece anualmente 
una época de veda comprendida desde 
1.° de marzo á 1.° de agosto.

La ignorancia en algunos casos y la 
codicia en otros, hacen que los cazado
res burlen la ley y Ja vigilancia que las 
autoridades eslán llamadas á ejercer pa
ra su puntual cumplimiento; mas es pre
ciso se convenzan de que la prohibición 
a que se les obliga tiene por objeto evi
tar á los animales una incesante perse
cución en el tiempo mas necesario para 
la cria.

Las infracciones que contra esto pre
cepto se cometen castígalas el Código 
penal en una forma esplícita y termi
nante; y aun que sentiría verme en el 
caso de corregir abusos, no por eso de
jare de ser inllexible contra los que fal
ten.

A fin, pues, do que se tenga el debi
do conocimiento de los preceptos lega
les al recordarles, he dispuesto lo si
guiente:

Lc En las propiedades que no sean 
de particulares queda prohibido cazar 
desde l.° dcl actual hasta 1.° de agosto.

2." Esceplúase la caza de animales 
dañinos que será libre en todo tiempo 
hasta en las tierras cercadas, sean de 
Propios ó de parí ¡ciliares, con prévia li
cencia de los dueños ó arrendatarios.

los daños que causaren, el valor de la 
caza que matasen ó cogiesen, las costas i 
del procedimiento áque hubiere* lugar ' 
y las penas que la ley establece.

7.° Los arrendatarios de tierras do i 
propiedad particular tendrán en orden á ' 
la caza las facultades que estipulen con 
los dueños. ।

A los señores alcaldes encarezco la 
publicación de estas prescripciones en 
la forma acostumbrada; y al cuerpo de 1 
la Guardia civil y á los empleados del ,

Núm. 416.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Propiedades.—Circular.—
. . , ( Esta Administración espera del conocí-
recursos del Tesoro-para continuar'do celo de los señores alcaldes de los 
la guerra, considera también ñeco- ¡ pueblos de esta provincia que se servi- 
sario dictar reglas (pie normalicen ’^rán remitir en lo que resta del mes ac
ia aplicación de dichos recursos y ; tual sin falla, certificaciones espresivas 
ofrezcan la debida garantía cu su le- ‘ de los productos integro y liquido de 
gitimo destino. En este concepto de- '"
creta lo siguiente:

1." Los donativos en metálico que 
las corporaciones y los particulares 
faciliten con destino á la asistencia 
de las tropas ingresarán en el Banco 
de España y en las sucursales de es-

¡ ramo de vigilancia y del de montes, en- te en las provincias para los gastos /...rrrA CU .«..c ! A , . A O a  i ,xa a  i a  r. a ! .K^a a Ía .. ..... ^1cargo sn ma§ puntual cumplimiento, : que determina el director general
cuidando de comunicar á las autorida
des respectivas las infracciones que ob- , 
servaren con los.nombres de sus auto1 
res, paríi que pueda imponérseles el de
bido correctivo.

Palma 13 marzo de 1874. —El Gober
nador, Cipriano Garjjo.

Núm. 415.
En la Gaceta de Madrid del 16 del 

actual se halla el siguiente
DECRETO.

Los males que afliguen á la patria, 
con motivo de la actual insurrección 
carlista, han venido á demostrar, 
bajo una forma sensible, que el es
píritu liberal encarnado en todas las 
clases sociales no se aminora ni se

de Admini'tracion militar, publicán
dose en la Gaceta oficial.

. 2.°. Los artículos, víveres y ma
terial de todo género que en igual 
concepto se facilih'n serán entrega
dos en las Intendencias militares de 
los distritos y en las Comisarías de 
Guerra de las provincias.

3.° El director general de Admi
nistración militar tomará del Banco 
de España y sucursales el importe 
de las cantidades disponentes, según 
sea necesaria su inversión en las 
atenciones de la campaña con suje
ción á la. ley de Contabilidad y con 
arreglo á las órdenes que dicte el 

: ministro de la Guerra.
’ 4.° Del material recibido en las 
i Intendencias y Comisarias de Guerra 
; se hará la distribución que ordene el

extingue en circunstancias extraer- ; 
diñarías y difíciles. Hechos presentes \ 
patentizan con su inflexible lógica el 
concurso de la opinión pública y los 
medios materiales que se ofrecen al 
Gobierno p;pra destruir el germen de i 
la rebelk)J-L

El Poder Ejecutivo de la República

No es permitido en ningún tiem
po cazar con hurones, lazos, perchas, 
redes y reclamos machos. De esta rc- 
ghi general, quedan escepluadas las co- 
uornices y demás aves de paso que po
dran cazarse durante el tiempo de su ' io, porque la justicia de la causa que 
transito aun que sea con redes y recia-; defienden y los elementos de quedis- 
mos. 1 • • - - ■

posee completasegui idad desutriun-

4." La caza que cayere en tierra de 1 
Propiedad particular, ó entrare en ella 
después de herida, pertenece al dueño ' 
(l arrendatario do la tierra v no al ca- 1 
zador. " i

ó." Los dueños particulares de las 
‘erras lo son también de cazar en ellas 
•t remente en cualquiera tiempo del año,

pone bastan para restablecer latran- 
guilidad perdida; pero no correspon- 
deria, sin embargo, á la aspiración 
de todos si eludieran la cooperación ¡ 
que la iniciativa individual y de di
ferentes corporaciones ponen á su 
alcance para hacer más rápido el lo
gro de aquel fin deseado, y si no la 
aceptara en testimonio del justo apre-1

las rentas, de bienes de propios ingre
sadas en las Depositarías Municipales 
del tercer trimestre de 1873-74 ó bien 
otras certificaciones negativas en el caso 
de no haberse recaudado cantidad algu
na. por dicho concepto,

Palma 18 de marzo.de 1874.—El je- 
je económico, Casimiro Urech.

Núm. 417.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE ALCUDIA.

I Hallándose vacante la plaza de secre- 
I tario del A y untamiento de esta ciudad 
: dolada con el sueldo anual de mil pese
tas, se anuncia en el B. O, de la pro
vincia para que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes, acompa
ñadas de requisitos-que requiere el arti
culo 116 de la ley municipal vigente, en 
el preciso término de un mes á contar 
desde la fecha del presente anuncio.

i Alcudia 19 de marzo de 1874.—El 
presidente, Antonio Qnes. — P. A. 1). A. 
Jaime Qués, secretario interino.

mismo Di rector gener;il.
o.° De todos los caudales y efec

tos que se recíban y distribuyan de 
la referida procedencia se rendirá 
cuenta que so publicará oportuna
mente.

Somorrostro trece de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala.»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 20 marzo de 1874.—Cipria
no G arijo.

Núm. 418.
JUNTA MUNICIPAL

DE SANSELTAS.

El Heparlimiento industrial entre con
tribuyentes asi vecinos como forasteros, 
de la cantidad necesaria para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y cuo
ta provincial del año económico de 18721 
á 73, estará expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante los ocho dias posteriores á la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, á los efectos prescritos en 
la Ley-municipal y Beglamento para la 
aplicación de la de 23 de julio de 1870.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes interesados.

M.C.D. 2022
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Sansellas 18 de marzo de 1874.—ELI hitantes de esta provincia, para que no 
zalde, Antonio Cirer.—P. A. I). A., y ¡ olviden los inmensos perjuicios que po-alcalde, Antonio Cirer.

J. M., Juan Verd, secretario. dria irrogarles el mas ligero descuido

Núm. 419.
AYUNTAMIENTO DE S.a MARGARITA.

Entregadas á domicilio las cédulas de 
utilidades que deben servir de base pa
ra tirar el reparto municipal para cu
brir el délicit del presupuesto de este 
pueblo y contingente provincial del pre
sente año económico, se invita á lodos 
los contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros, que no las tengan recibidas, 
se 'sirvan recojerlas de la Secretaria de 
este Ayuntamiento y llenarlas en el tér
mino de ocho dias á contar desde esta 
fecha, que de lo contrario les serán se
ñaladas [)or la Junta municipal sin que 
les asista el derecho de reclamar sobre 
ellas. _

Santa Margarita ¡G de marzo 1874. 
—El teniente primero, Pedro Calafal. 
—P. A. 1). A. y J. Gabriel Estelrich, 
secretario.

en el exacto cumplimiento de las dispo
siciones circuladas para impedir la im
portación de copas, uvas ni sarmientos. 
Asi lo espera la Jimia que no puede 
desconocer la sensatez y patriotismo de 
las Baleares, que siempre han sabido 
posponer sus propios intereses á los ge
nerales del pais. Palma 18 de marzo de 
1874.—El vice-presidente, Miguel Flu- 
xá.—P. A. de la J.— El secretario, 
Emilio Liado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

El aprovechamiento y enajenación 
de los cuantiosos bienes que en el 
término municipal de Madrid posee 
el Estado, ha fijado constantemente 
la atención del Gobierno de la Repú
blica. Armonizar los intereses del

Núm. 420.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El repartimiento general, formando 
pava cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y cuota provincial correspon
diente al año económico de 1872 á 73, 
se hallará espuesto al público, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el B. 0. de 
la provincia á efectos de reclamación, 
pasado dicho plazo, ninguna será aten
dida.

Inca 17 marzo de 1874.—El alcalde, 
Pedro José Bcnnassár.—P. A. de la 
J. M,, Gabriel Ramis y Alós, secretario.

Núm. 421.
JUNTA PROTECTORA 

DÉ LA VIÑA BALEAR.

Las noticias que continuamente llegan 
del exlrangcro confirman por desgracia 
que son de cada día mayores los estra
gos que produce el Philloxcra en los vi
ñedos de Francia y demas puntos inva
didos; y considerando esta junta que le
jos de disminuir, aumenta el peligro de 
ver desaparecer la riqueza vitícola, que 
tanta importancia ha adquirido en algu
nos países, no puede menos de congra
tularse de haber adoptado desde su ins
talación dicaces medidas para evitar á 
todo trance la introducción de cepas, 
sarmientos y demas árboles frutales que 
pudieran, ni aun remotamente, ocasio
nar la presentación de tan terrible hués
ped. Si asi no lo hubiera hecho, quizá á 
estas horas nuestros viñedos hubieran 
sido ya victima de tan destructor enemi
go, como ha sucedido á otros países que 
no fueron, desde un principio, tan pre
visores como Mallorca. Díganlo sino Cór
cega y Argelia, nuestros vecinos, que 
poT no haber impedido la introducción 
de sarmientos franceses, ven en la ac
tualidad invadidos sus viñedos por el 
Phylloxera, y por lo tanto amenazado 
de muerte uno de los principales ramos 
de su riqueza general.

En este supuesto la Junta no puede 
menos de llamar nuevamente sobre el 
particular la atención de lodos los ba-

Tesoro con las necesidades y las as
piraciones de esta villa, haciendo 
productivos terrenos incultos y esca
samente utilizables que solo gastos 
ocasionan á la Administración, y em
bellecer por el ornato y las construc
ciones la capital de España constitu
ye uno de los deberes del Gobierno y 
uno de los recursos mas saneados 
del presupuesto. •

El ministro que suscribe, atento á 
realizar toda clase de reformas que 
redunden en beneficio público sin 
desatender intereses legítimos, consi
dera oportuno el nombramiento de 
una comisión mixta de representan
tes de la Administración, del Muni
cipio y de la propiedad inmueble, pa
ra que propongan en breve término 
el mejor sistema de enajenación y 
aprovechamiento de los edificios, 
terrenos y propiedades que conserva 
el Estado en el término municipal de 
Madrid.

Fundado en estas consideraciones 
el Gobierno de la República, en Con
sejo de Ministros, y á propuesta del 
de Hacienda, decreta lo siguiente:

tria v Comercio, seis propietarios de 
Madrid y un arquitecto del Ministe
rio de Hacienda, que ejercerá las 
funciones de vocal-secretario.

Madrid veinticinco de febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de Hacienda, Jóse Eche
garay.

En cumplimiento de lo prevenido 
en decreto de esta fecha, el Gobierno 
de la República, ha resuelto nom
brar, en concepto de propietarios, 

i vocales de lacomision para proponer 
al Ministerio de Hacienda el mejor 
sistema de enagenaeion y aprovecha
miento de los edificios y terrenos (pie 
existen en Madrid pertenecientes al 
Estado y al Patrimonio (pie fué de la 
Corona, álosSres. Duque de Fernan- 
Nuñez, Marqués de Alcaiñces, Mar
qués de Portugalete, D. Angel Fer
nandez de los Río s , D. Darío Rego- 
yos y D. Juan Alberto Casares.
* Ma(h*id veinticinco de febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de Hacienda, José Eche
garay.

El Gobierno de la República, reu
nido en consejo de Ministros, de con
formidad con la Sección de Hacien
da, y Ultramar del Consejo do Esta
do, y con arreglo al art. 41 de la ley 
de Contabilidad de 25 de junio de 
1870, decreta lo siguiente:

Artículo único. Se trasficrcn 35 
mil 125 pesetas al art. l.odel capítu
lo 6.°. Sección 6.a del^rcsupuesto vi
gente de obligaciones de los Doparta- 
tamentos ministeriales, Material de 
Orden público de Madrid, del sobrante 
(pie existe en el cap. 5.°, articulo úni- 

. co de la misma Sección y presupues
to, Personal de Orden público.

Madrid veinticinco de febrero de 
; mil ochocientos setenta y cuatro.—

Articulo I.° Se crea una Junta en
cargada de proponer al Ministerio de 
Hacienda el mejor sistema de enaje
nación ó aprovechamiento de todos 
los edificios, terrenos y propiedades 
que existan en Madrid, pertenecien
tes al Estado y al Patrimonio que fue 
de la Corona que no utilizándose en 
el dia directamente por la Adminis
tración sean susceptibles de propor
cionar recursos efectivos al Tesoro 
público.

Art. 2.° Esta Junta, bajo las ba
ses que la misma acuerde y con pre
sencia de los proyectos y trabajos 
que ya existan, presentarán en pro
puestas aisladas para cada propiedad 
su sistema completo de aprovecha
miento, y el medio mas ventajoso de 
realizarle, teniendo en cuenta para 
todos los intereses generales de la Ha
cienda y los particulares de la pobla
ción de Madrid.

Art. 3.° Formarán la Junta á que 
se refieren los dos artículos anterio- 
rcsel ministro de Hacienda, presiden
te; el Secretario general del mismo 
departamento, el alcalde primero de 
Madrid, el director general de Propie
dades y Derechos del Estado, el di
rector de los bienes que fueron del 
Patrimonio, el director general de 
Obras públicas, Agricultura, Indus-

la explotación de las indicadas mi
nas, con la intervención del res
guardo de Carabineros de aquel pun
to, prévio reconocimiento y despa
cho en la Aduana de la capital.

De orden del mismo Gobierno lo 
digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de febrero de 
1874.—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.

^Gacela del 5 de marzo

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Enterado el presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repúbli-
ca de la comunicación de V. I íe-
cha 24 de octubre último, en la que 
participa á este Ministerio (pie el al
férez del batallón de reserva de Se- 
gorbe, núm. 73, D. Ensebio Vila y 
Mayor, que con fecha 24 de julio úl
timo fué traslado al regimiento infan
tería de Granada, n.° 34, no se ha in
corporado al mismo á pesar del tiem
po trascurrido ni justificado su exis
tencia, el referido presidente se ha 
servido disponer que el oficial de que 
se trata sea baja definitiva en el ejér
cito, publicándose esta resolución en 
la Gaceta oficial, para que llegandoá 
noticia de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carác
ter que ha perdido conforme á lo (pie 
previenen las ordenanzas y ordenes 
vigentes, quedando no obstante suje
to, si se presentase ó fuese habido, á 
la responsabilidad que haya podido 
contraer.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y domas efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
marzo de 1874. — Zavala.—Sr. Direc
tor general de infantería.

El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de Hacienda, José Eche
garay.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido á consecuencia 
de la instancia presentada por don 
Daniel Carballo, representante do la 
compañía cesionaria de las minas de 
Rio-Tinto, en solicitud de que se per
mita desembarcar por el punto do 
San Juan del Puerto, después de 
despachados en la Aduana do llucl- 
va, los materiales necesarios para el 
ferro-carril que ha de construirse 
desde dichas minas al puerto de la 
capital, así como para el do los elec
tos destinados á la explotación de 
las indicadas minas: ■

Vistos los informes emitidos por la 
Administración económica do la ‘pro
vincia, Administración principal do 
Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Junta do Agricultura, Indus
tria y Comercio, cuyos informes son 
favorables á lo que se solicita.

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por 
V. L, ha resuelto queso amplio la 
habilitación de San Juan del Puerto 
para el desembarque del material 
destinado al ferro-carril que, par
tiendo de las minas de Rio-Tinto, ha 
de terminar en el puerto de Huelva, 
y para el de los efectos destinados á

Excmo. Sr.: Enterado el presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca de la comunicación de V. E., fe
cha 15 de enero último en la que 
participa á este Ministerio que en o 
de julio último, y por propuesta de 
antigüedad, fué ascendido al empleo 
de capitán con destino al regimiento 
infantería de Gerona, núm. 22, el te
niente del de Iberia (hoy Lealtad) nu
mero 30, D. Andrés Rayón y Bayon, 
el que no se ha incorporado á su des
tino, á pesar del tiempo trascurrido, 
en atención á (pie este interesado, al 
sublevarse el regimiento de Iberia en 
14 de julio último, entrando facciosa
mente en Cartagena formaba parte de 
dicho cuerpo y continuó con los in
surrectos hasta su rendición, el refe
rido presidente se ha servido dispo
ner que el oficial de que se trata sea 
baja definitiva en el ejército, P11^' 
cándese esta resolución en la Gaceta 
oficial, para que llegando á notic^ 
de las autoridades civiles y militar^ 
no pueda el interesado aparecer e 
parte alguna con un carácter qñ0-!^ 
perdido conforme á loque prevn' 
non las órden-anzas y órdenes vigen. 
tes quedando no obstante sujeto, > 
se presentase ó fuese habido, a ‘ 
responsabilidad que haya podido co 
traer. •

Lo digo á V. E. para su conO,ic 
miento y demas efectos. Dios puat 
á V. E.‘ muchos años. Madrid 3

M.C.D. 2022



[iiarzo de ¡8v4.—Za.va.lci.—Sr. Diicc- 
torgeneral de infantería.

Exemo. Sr.: Enterado el presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca do la comunicación de V. E. fe- 
cba 5 de febrero último, en la que 
participa á este Ministerio que el te
niente D. Juan Cortazar y Cortés, 
quefué destinado al batallón cazado
res de Cataluña, núm. I.°, en 24 de 
íu |¡o del año anterior, no se ha in
corporado al mismo á pesar del tiem
po trascurrido, el referido presiden
te se ha servido ordenar que el Ofi
cial deque se trata sea baja definitiva 
en el ejercito, publicándose esta re
solución en la Gaceta oficial, para 
que llegando á noticia de las autori
dades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con
forme á lo que prc\ ienen las Orde
nanzas y órdenes vigentes; quedan
do no obstante sujeto, si se presenta
re ó fuere habido, á la responsabili
dad (pie haya podido contraer.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E" muchos años. Madrid 3 de 
marzo de 1874.—Zayala.—Sr. Direc
tor general de infanteria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: El presidente del Poder 
Ejecutivo de la Repú,b|ica ha visto 
con el mayor agrado el donativo que 
ha hecho D. José Soldevilla y Casti
llo de 100 ejemplares de la Mesnoria, 
acerca de la Fábrica de calzado del mis
mo, escrita por D. Nicolás Díaz y Pé
rez; dándole las gracias en nombré 
de la Nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento.

De orden de S. E. lo digo V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi- 
guientés. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de marzo de 1874.— 
Mosquera.—Sr. Director general de 
Instrucion publica.

(Gaceta del 8 de marzo.^

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

En atención á las continuas reclamacio
nes del comercio, así nacional como extran
jero, exponiendo los perjuicios que ba de 
irrogarlo'el inmediato cumplimieuto del de
creto declarando en cst -dode bloqueóla cos
ta de Cantabria comprendida desdo el Cabo 
de Peñas basta Fuenlorrabia, y en previsión 
de las necesidades á que pueda dar lugar 
la sublevación carlista, vengo en disponer 
de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Ministros, lo siguiente:

Artículo l.° Queda en suspenso basta 
nueva determinación el decreto do 31 de 
enero último declarando en estado de blo
queo la costa de Cantabria comprendida 
desde el Cabo de Peñas basta Fucnterrabía.

, Art. 2.° Los ministros de Estado y de 
Marina darán oporluro conocimieulo do 
esta resolución á quien corresponda para 
6u mayor publicidad, noticia de los Repre
sentantes de España en el extranjero y 
exacto cumplimiento por parto de las fuer
zas navales en operaciones.

Santander dos de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presidente 
del Podón Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano. — El ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete.

para demostrar la improcedencia del re
curso.

Trátase de una justa reclamación de ha
beres devengados que deben estar consig
nados en los presupuestos municipales y 
que no han sido satisfechos.

La resistencia del Ayuntamiento á cum
plir las órdenes de la Superioridad no os 
excusable por los causas quo alega, que 
en todo caso, y estando préviamente jus
tificadas, podían dar lugar á una cuestión 
extraña á la queso ventila en el expediente.

Esheu lo relativo á las faltas é imposi
bilidad imputadas á 1). Juan Romon Sar- 
diña; pues respecto á la carencia do fondos, 
principal razón de las alegadas por el Al
calde de Fene; la ley municipal en su arti
culo 135 da medios suficientes para arbi
trarlos cuando, como en el presente caso, 
se trato do satisfacer alguna deuda ó cubrir 
atenciones imprevistas úohjetusde impor
tancia no determinados en el presupuesto 
ordinario, siendo insuficientes los recursos 
en este consignados; estableciendo el arli 
culo 93 sanción penal para obligar á la Jun
ta municipal á cumplir con los deberes que 
la ley señala.

En cuanto á las prevenciones, mullas y 
apremios impuestos por la Comisión pro
vincial, habiendo esta procedido dentro de 
las prescripciones del art. 174 do la ley por 
tratarse de negligencia y desobediencia 
graves plenamente juslific d .s cu el expe
diente; no aparece mérito alguno para le
vantarlos.

Por oslas contideraciones la Sección en
tiendo que deben desestimarse los recursos 
interpuestos, confirmándose en todas sus 
parles los acuerdos do la Comisión provin
cial de la Coruña.»

Y conformándose el Gobierno de la Re
pública con el preinserto diclámen, se ha 
servido resolver como cu el mismo se pro
pone.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de febrero de 1874.—García Ruiz. 
—Sr. gobernador do la provincia do la 
Coruña.

Remitido á informe do la Sección do Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por la suspencion 
del acuerdo do la Diputación provincial de 
Gerona, llevada n cabo por ese Gobierno de 
provincia, cu el quo se trataba de apelar 
ante el Tribunal Supremo do Justicia de 
una órden del Poder Ejecutivo de la Re
pública sobre lo pagado en la Aduana de 
la Junquera, lá Sección ha emitido el si
guiente dielámon:

«Eximo. Sr.: Habiendo acordado la Co- 
ir.ision provincial do Gerona recurrir ante 
el Tribunal Supremo para la revocación de 
la órden de 27 do marzo úllimo, por la que 
V.E. de conformidad con lo consultado por 
Cbta Sección, se sirvió declarar que los gé
neros introducidos por la Aduana de La 

| Junquera basta ol 28 do setiembre de 1869, 
con deslino á la de Barcélana, no debían 
satisfacer el recargo autorizado para la 
cons rnccion de carreteras en las provincias 
de Catali na, y por tanto que debían do 
volverso las cantidades que en tal concep
to se hubiesen rccuuiado, el gobernador de 
la primera de dichas provincia-i cuspen lió, 
á instaucia de parla interesada, el acuerdo 
de la referida corporación, y elevó á manos 
de V. E. el expediente un 16 de noviembre 
próximo anterior, el cual se ha pasado á 
informo de la Sección con órden del 22 de 
diciembre, recibida el 24.

Funda su delecminacion el gobernador 
en los artículos 48 y 70 de la ley provin
cial, á los cuales conceptúa que so falló de
jando de comunicar á su Autoridad dentro 
de tercero dia lo resucito por la Comisión 
y cotcndieudo esta en asunto do la conj-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Est i
do el expediento y recurso de alzada inter- 
poesto por el Ayuntamiento do Fene contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial 
sobre abono de haberes al cirujano titular, 
la Sección do Gobernación y Fomento del 
expresado Cuerpo ha manifeitado lo si- 
guicnle:

«Exemo, Sr.: En 10 de febrero de 18G9 
D. Juan Ramón Sardina, cirujano titular do 
Fene, acudió á la Comisión provincial do 
la Coruña exponiendo que desde el año do 
1863 desempeñaba aquella plaza; habiendo 
percibido sus haberes hasta fio do setiom- 
ore do 1868, en cuya época el Ayunta
miento acordé suspenderle; que á pesar do 
ello siguió asistiendo á los enfermos pobres 
por considerar que el Ayuntamiento carecía 
do ntribuciones para separarlo, según acre
ditaba por el contrato que con aquel tenia 
celebrado, y finalmente, que desde dicha 
fecha no so lo sdisfücian sus sueldos, por 
lo cual suplicaba quo se ordenase á la cor
poración municipal que le abonase los quo 
luvi so devengados, con declracion de dejar ’ 
sin efecto la suspensión mencionada.

La Comisión provincial accedió á la pri ■ 
mera pretcnsión, ordenando en cuanto á la 
segunda que se instruyera el oportuno ex
pediento contra el Facultativo titular, con
formo á lo prevenido cola condición7.ado 
su contrato.

El Ayuntamiento cu 27 de abril remitió 
copia de una instancia firmada por varios 
vecinos quejándose do faltado puntualidad 
é imposibilidad física do Sardina para ejer
cer su cargo, y cerlificaciou del acia do una 
sesión del Ayuntamiento, en la cual por 
varias causas se declaraba que estaban en 
su lugar la separación del Facultativo y la 
supresión de su plaza acordada a! discutir 
el presupuesto de 1869 á 1870

La Comisión provincial ea 15 de mayo 
de 1869 previno al Avuntamento quo no 
constituyendo los documentos por este re
mitidos un expediento de faltas; y sirviendo 
D. Juan Ramón Sardina kgalmeute su car
go, debía abonarle puntualmente sus asig
naciones, así como establecer el servicio 
facultativo del distrito con sujeción ul regla- 
merlo de partidos médicos colónces vigen
te; prevenciones que la Comisión repitió 
cu 6 y 20 de mayo y 1.“ do junio do 1871. 
A pesar de ellas no se hizo entrega de can
tidad alguna á Sai diña, y á consecuencia de 
quejas de este la Comisión provincial en 17 
do abril y 10 de mayo de 1873 apercibió 
de nuevo al Ayuntamiento y Alcaldía de 
Fene, y multó á osle en 37 pesetas 50 cén
timos, con arreglo al articulo 474 de la ley 
municipal; y habiendo expuesto quo el 
Ayunlamienlo carecía do recursos para 
efectuar el pago ordenado por la Comisión, 
así como otros urgentes, se le declaró in
curso en el apremio del 5 por 100 diario 
de la mulla por su tenaz desobediencia.

En 30 de junio y 21 do julio D. Juan 
Ramón Sardina volvió á quejarse á la Comi
sión de no haber percibido haber alguno; 
en vista de lo cual so acordó proceder ála 
exacción déla mulla impuesta al Alcalde, 
conminándolo con la aplicación del arti
culo 180 do la ley.

Contra estos acuerdos recurrió para ante 
V. E. aquella Autoridad municipal; y 
habiendo variado el personal del Ayunta
miento, acordó la Comisión prevenir al 
nuevo AlcaL'e que cumpliera con todo lo 
ordenado al-anterior, de cuyos acuerdos 
también recurrió ante ol Ministerio del 
digno cargo de V. E. la nueva Junta mu
nicipal en 11 de selimbre úllimo, en cuyo 
estado so pasó el expediente á informo de 
la Sección.

No es preciso esforzar el razonamiento 

1

pelencia exclusiva de la Diputación, dada 
la cuantía de lo que se controvierte.

Comunicóse en efecto al gobernador el 
acuerdo de que se traía á los 19 dias de 
dictado, contraviniéndose á lo dispuesto en 
el mencionado art. 48; mas como esta falta, 
que puede corregirse gubernativamente, 
no constituye la delincuencia señalada en 
la ley como causa de suspensión, carece de 
base en este punto la medida adoptada por 
el gobernador.

Injustificada es también la razón de in
competencia alegada por dicha Autoridad, 
si se considera que, al tenor de lo prescrito 
en el arL 70 de la referida ley, sólo es ne
cesario el acuerdo de la Diputación para 
entablar demandas ordinarias de mayor 
cuantié-

La intentada por la Comisión provincial 
do Gerona pertenece á la esfera de lo coo- 
tensioso-adminislrativo, cuyo recurso se 
halla autorizado por el art. 54 de la citada 
ley, en concord meia con el 168 de la mu
nicipal; y como para todos los demás casos 
que no sea el especificado taxativamente 
basta el acuerdo de la Comisión, según se 
determina do un modo explícito m el 70 
de la provincial, es eviden^, que estuvo 
en las facultades de la enunciada corpora
ción alzarse por la vía contenciosa para 
ante el Tribunal Supremo.

Aun prosindiendi) de disposición tan con- 
crel i, habría que estimar prorogadas l-.s 
atribuciones de la Comisión en este expe
diente por virtud de lo preceptuado en el 
art. 68 do la misma ley, en el cual se pre- 
v'ene que talos corporaciones «resuelvan 
interinamente los asuntos encomendados á 
las Diputaciones cuando su urgencia no 
consintiese dilación y su import-ncia no 
justificase la reunión extraordinaria de 
oslas. »

Quo el asunto de que so trata tenia todo 
carácter perentorio, lo demuestra el tér
mino improrogable do seis meses que para 
utilizar el recurso contencioso se halla es
tablecido cu osla clase de reclamaciones; y 
como por otra parle la naturaleza de los 
derechros que so traían de sostener, aun
que do importancia para la provincia, no 
requería la reunión extraordinaria de la Di
putación, resulta de lodos modos que la 
Comisión obró con perfecto derecho y den
tro del limite desús facultades, por lo que 
la Sección opina que no fué procedente la 
suspensión decretada por el gobernador.

V. E, no obstante, resolverá lo que 
mejor estime.»

Y conforme en un lodo el Poder Ejecutivo 
de la República cou el preinserto diclímen, 
ha tenido á bien resolverlo como en el 
mismo se propone.

De su órden lo comunico á V. S. para 
su conocim cuto y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madri I 18 de 
febrero de 1874.—García Ruiz.—-Sr. go
bernador de la provincia de Gerona.

(Gaceta del 4 de marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

I I Gobierno de la República, reunido en 
Consejo de Ministros, de conformidad con 
el de Estado, en uso do las facultades ex
traordinarias de que so halla investido, y 
cor. arreglo al art 41 do la ley de Conta
bilidad do 25 de junio de 1870, decreta lo 
siguiente:

Articulo l.° Se concede al Ministerio 
de Estado un suplemento de crédito do 
34.833 pesetas 33 céntimos con cargo al 
capitulo 10 art. 1,” do su presupuesto de 
gastos vigente Oblmuciones de ejercicios 
cerrados que carecen de crédito legislati-
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ro, con deslino al pago de las dotaciones | limo. Sr.: Habiendo terminado el plazo 
del personal y material del Tribunal do la ¡ de 20 dias señalado para optar poi hasla-
Rota, correspondientes á los meses de mar
zo á junio de 1873, ambos inclusivo.

Art. 2.° Se conceden asimismo al re
ferido Ministerio dos créditos extraordina
rios de pesetas 99.500 y 5.000 con apli
cación á capítulos adicionales del propio 
presupuesto, que deberán señalarse con 
los números l.° y 2.°, para las dotaciones 
del personal y material respectivamente del 
mismo Tribunal devengadas y que se de
venguen en el actual año económico

Art. 3." El importe de dichos créditos 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda 
flotante dsl Tesoro.

cion á las cá redas do Higiene privada y

Art. 4.° El Gobierno dará en su dia
cuenta á las Corles de esta resolución.

Madrid veintisiete de febrero de mil 
ochocientos selenla y cuatro. — El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano.—El ministro do Hacien
da, José Echegaray.

limo. Sr,: El Gobierno de la República 
ha visto con el maior agrado el donativo 
que ha hecho con destino á Bibliolecas po
pulares D. Rafael García López de 100 
ejemplar del Origen e historia del Jardín 
botánico ij de la Escuela de Agricultura 
de Filipinas, de que es autor; dándole las 
gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

De orden de dicho Gobierno de la Re
pública lo digo á V. I. parasu inteligencia 
y efecios consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 28 de febrero de 
1874.—Mosquera.—Sr. director general 
de Instrucción pública.

pública, vacantes en la Facultad do Medi
cina de las Universidades de Granada, Va
lencia y Santiago sin que nádie las haya 
solicitado, el presiden.e del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien disponer 
que se provean por concurso, con arreglo 
á lo prevenido en el reglamento do 15 de 
enero do 1870.

Lo que do orden del presidente del Poder 
Ejecutivo lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de marzo do 
1874.—Mosquera.—Sr. Director general 
do Instrucción pública.

ykiccla del 7 </(• mar^o.'’)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

(líenle al turno 1,°del art, 31 del decreto 
orgánico do Tribunales el Gobierno lado 
llOj ública, á propuesta del ministro de Ul
tramar y do acuerdo con lo informado por 
el Consejo do listado, ha tenido á bien 
nombrar á D. José Feced y Temprado, 
juez de primera instancia do la Pampanga, 
de término, por ser el más antiguo de los 
do su clase en el Archipiélago filipino.

Dado en Madrid á veintiséis do febrero 
do mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. —El ministro 
do Ultramar, Víctor Balaguer.

Para el Juzgado de primera instancia de 
la Pampsnga, de término, en las Islas Fili
pinas, vacante por ascenso do D. José Fe- 
ced y Tempndo que lo desempeñaba, y con 
aplicación al segundo tumo del art. 29 del 
decreto orgánico de Tribunales, el Gobier
no de la República, á propuesta del minis • 
tro de Ultramar y de, acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado, ha tenido á 
bien nombrar á D. Miguel Sauz y UrtazunEl Gobierno de la República ha tenido á .

bien nombrar Comandante general de la juez de término cósanle.
segunda división del elércilo do Castilla la
Nueva ;

el Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar á D. Camilo Enrique Lobit 
Rioja, Abogado de los Tribunales de la
Nación.

Dado en Madrid 
de mil ochocientos

á veintiséis de febrero 
setenta y cuatro.—El

presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica. Francisco Serrano, —El ministro de 
Ultramar, Víctor Balaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien declarar cesante, á su instancia, ádon 
Francisco Vih y Goiri Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia de B itaao, 
de ascenso, en las Islas Filipinas.

Dado en M idrid á veinte do febrero de 
mil ochocientos set**,ala y cuatro.—El pre
sídeme dol Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca. Francisco Serrano.—El ministro de Ul- 

í tramar, Víctor Balaguer,

Bailo en Madrid á veintiséis de febrero

El Gobierno de la Repúblic i ha tenido á 
' bien dejar sin efecto el nombramiento de 
juez de primera instancia de Bayamo, hecho 
á favor de D. Pedro Arias por decreto de 

, 28 do mayo de 1873, por no haberse pre
sentado á lomar posesión de su deslino den-
tro del término legal.

Dado en Midrid á veintiséis de febrero
al Mariscal de Campo D. José de de mil ochocienlos selenla y cuatro.—El 

presidente del Poder Ejecutivo do la Repú- i 
blica, Francisco Serrano.-El ministro de do mil ochocientos selenla y cuatro.—El 
Ultramar, Víctor Balaguer. i presi lente del Poder Ejecutivo do la Rcpu-

__ i blica Francisco Serrano.—El ministro de
Para el Juzgado de t rimera instancia de Ultramar, \ iclor Balaguer.

-- • ■ 1 (Gaceta del 10 de marzo.)

los Reyes y Mesa.
Madrid diez y nuevo de febrero do mil 

ochocientos solenta y cuatro.—El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. — El ministro do la 
Guerra, Juan de Zavala.

limo. Sr.: El presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien 
mandar que con arreglo á las disposiciones 
vigentes se provean por concurso, entre 
los Chiedrálicos de entrada do la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y canónico, 
cuatro categorías de ascenso que resultan 
vacantes en dicha Facultad y Sección.

Lo que de orden del presidente del Po
der Ejecutivo parucipo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 2 de marzo de 1874. 
—Mosquera.—Sr. director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: El presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien 
disponer que se provea por traslación, con 
arreglo á lo prevenido en el til. 4.°, arti
culo 47 del reglamento de 15 deeneiode 
1870, la cátedra de Patología general con 
su clínica y Anatomía patológica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Santiago, 
cuya provisión corresponde al tu.no de 
concurso.

De orden del expresado presidente lo 
di-m á V. I. para conocimiento y efectos 
consigu ie..tes. Dios guarne a V. L muchos 
años. Madrid 2 de marzo de 1874.—Mos
quera.—Sr. director general de Inslrucion 
pública.

Ilmo.Sr.: El presidente del Poder Eje
cutivo de ii República ha tenido á bien 
disponer que se provea por oposición, con 
arreglo á lo prevenido en el reglamento de 
l.° de junio de '.874, la cátedra de Pato
logía médica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Santiago.

Lo que de orden del expresado presi
dente participo á V. 1. para los efectos 
consigienles. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid 2 de marzo de 1874. — Mos
quera.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Binomio, do término, en Manda, vacante i 
por renuncia do D. Francisco Godinez y i 

___ _________  . _ Estéban que lo desempeñaba, y con aplica- I 
del general en jefe del ejército de Cataluña ' cion al turno l.° del art. 29 del decreto 
el brigadier D. Benito Franch y,Fuentes,el i org-‘ ' ' -1''-i u
Gobierno de la Repúblici ha tenido ábien ’ n - 
disponer cese el cargo de gobernador mili- i 
tar de la provincia y plaza do Lérida.

Madrid diez y nue'e de febrero de mil í

Habiendo sido destinado á las órdenes

ochocientos setenta y cuatro. —El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. — El ministro do la 
Guerra, Juan de Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Lérida al Mariscal do 
Campo 1). Francisco Canaleta y Morales. ,

Madrid diez y nueve do febrero do mil 
ochocienlos setenta y cuatro.—El presiden- 
lo del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano.=El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.

orgánico de Tribunales, el Gobierno de la 
República, á propuesta del ministro do Ul- ¡ 
tramar y do acuerdo con lo informado por ■
el Consejo do Estado, ha tenido ábien nom- , 
brar á D, Federico García Reguera, juez ' 
de Zúmbales, de ascenso, por ser el más 
antiguo do los do su clase.

liado en Madrid á veintiséis do febrero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, Francisco Serrano. —El ministro do 
Ultramar, Víctor Balaguer.

Para el Juzgado de primera instancia de 
Zambales, de ascenso, en las Islas Filipi
nas, quo resalla vacante por salida á otro 
destino do D. Federico García Reguera que 
lo desempeñaba, y con aplicación al turno 
l.° del art. 29 del decreto orgánico do

DON ATIVOS al Gobierno Supremo partí 
llevar á efecto un armamento nacional.

Reales.

Suma anterior....................... 17/4/
El Ayuntamiento y vecinos de 

Esiabliments un bulto con hi
las y vendajes y ...... . 309

Soma

ANUNCIOS.

18050

INTERESANTE Á LOS MUNICIPIOS.

GERENCIA UNIVERSAL.

Serrano, 4, Madnd.
■ Tribunales de 25 de octubre do 1870, el
! Gobierno de la República, á propuesta dol 

ministro do Ultramar y de acuerdo con lo
' informado por el Consejo de Estado, ha ¡ 

tenido á bien nombrar á D. Manuel Bor- ¡

El Poder Ejecutivo de la República, con : 
formándose con lo prepuesto por el minis- i 
tro de la Gobernac.on, ha acordado aulo- i 
rizarle para que sin las formalidades de 
subasta contrate la adquisición de 25.000 
armas de fuego portátiles con destino á la 
Milicia Nacional, con arreglo á loque pros- | 
cribo el párrafo oclavo del art. 6." del Real i 
decreto de 27 de febrero de 1852. . i

doy, jm-z de Surigao, de entrada, por ser 
el más aoliguo de los de su el. se.

Dado en Madrid á veiniiscis de, febrero 
de mil ochocientos sélenla y cuatro —El 
presídeme del Poder Ejecutivo de la Repú 
blica, Francisco Serrano. —El ministro do ¡ 
Ultramar, Víctor Balaguer.

Para el Juzgado de primera instancia do 
Surigao, de entrada, en las Islas Filipinas, 

Dado en Madrid á veintidós de febrero ' que resulla vacante por ascenso de I). Ma- 
do mil ochocien'os selenla y cuatro. — El • nuol Bordoy que lo desempeñaba, el Go- 
presidente del Poder Ejecutivo de la Bopú-; bicino de la República ha tenido á bien 
blica, Francisco Serrano. —El ministro de , nombr. r á D. Francisco Marti Correa,

Los Ayuntamientos quo deseen recibir 
empréstitos con la precisa condición de em- 

' picar su importo en obras de utilidad pú- 
; blica y al 9 p® , deben dirigirse por es- 
1 crilo al director de la Gerencia en Madrid, 

quien les facilita!á cuantos detalles sean 
necesarios para entrar en la operación.

Esta empresa, puramente civil, cuenta 
con capital estranjero para su colocación 
en España, haciendo sus operaciones no so- 

I lo sobro las inscripciones y liquidaciones 
pendientes sino también sobro tincas y ga
rantías solidari-is de los mayores contribu-

la Gobernación, Eugenio García Ruiz.
(Gaceta del 2'r de /ebrero.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Para la plaza de magistrado quo resulla 
vacante en la Audiencia do Manila por
traslación á Puerto-Rico do D. Francisco

Abogado de los Tribunales de la Nación.
Dado en Madrid á veintiséis de febrero . género.

yenles.
‘ No teniendo alguna de las garantías 
dicadas y no habiendo de emplearse eli®' 

„ .. porte del empréstito en obras de verdad 1̂* 
? utilidad, es inútil que los Ayuntamielos»6 
’ molesten en hacer proposiciones de nirg1"1

de mil ochocientos setenta y cuatro.— El i 
presidente dol Poder Ejecutivo do la Repú
blica, Francisco Serrano.—El ministro do 
U tramar, Víctor Balaguer.

Para la Promotoria fiscal del Juzgado de
primera instancia de Leilo, da entrada, en 
Filipinas, vacante por haber sido nombra
do para un cargo en la Península D. Ma-

' Armengol, electo para servirla, correspon- riaoo GaiciaMercel que la desempeñaba,

PALMA.
Impk e x t a d e Pe d r o Josi? Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


